
1 

 

ACCION DE TUTELA 
 
 
 
Señor Juez: 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Ibagué, Tolima 
 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Demandado: JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUÉ 
 
 
MIGUEL ANGEL GARCÍA INFANTE, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.104.699.382, actuando en nombre propio, en aplicación del artículo 86 de la 
Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA 
contra EL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUÉ, con el objeto de 
que se proteja el derecho fundamental de petición previsto en artículo 23 Constitucional, 
con fundamento en los siguientes  
 
 

HECHOS: 
 
1. El señor HUGO ARMANDO POSADA RIVERA adquirió una motocicleta con la 
empresa DISYAMOTOS S.A. DE IBAGUÉ, y en virtud de ello se obligó a cancelar una 
suma en determinado tiempo; y en tal obligación el suscrito figuraba como CODEUDOR. 
 
2. Ante el incumplimiento en el pago de las obligaciones, la empresa DISYAMOTOS 
S.A. DE IBAGUÉ instauró proceso ejecutivo, el cual le correspondió al JUZGADO 
TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUÉ, bajo el radicado 
730016189006202100420. 
 
3. Como medida cautelar en ese proceso, durante los meses de JULIO, AGOSTO 
SEPTIEMBRE y OCTUBRE del año 2021, embargaron mi cuenta de ahorros en el 
Banco BBVA, y descontaron de mi salario un total de $1.154.883 pesos. 
 
4. El día 26 de julio de 2021, el señor HUGO ARMANDO POSADA RIVERA, canceló el 
valor total de la obligación adeudada, la empresa le dio el paz y salvo respectivo y el 
mismo se allegó al Juzgado. En atención a ello, se levantaron las medidas cautelares 
efectuadas en mi contra, en calidad de codeudor. 
 
5. El día 27 de septiembre de 2021, solicité al Juzgado información sobre el trámite para 
la devolución de los dineros embargados (tal como consta en el memorial y el correo 
electrónico adjunto) 
 
6. Nuevamente, el día 25 de noviembre de 2021, envíe un correo electrónico al Juzgado 
solicitando respuesta de la solicitud anterior (tal como consta en el correo electrónico 
adjunto) 
 
7. Otra vez, el día 15 de diciembre de 2021, mediante derecho de petición le solicité al 
Juzgado la devolución de los dineros retenidos (tal como consta en el correo electrónico 
adjunto) 
 
8. Finalmente, el día 12 de enero de 2022, de nuevo con DERECHO DE PETICION, 
solicité al Juzgado la devolución de los saldos pendientes, porque en el BANCO 
AGRARIO solo me reintegraron $ 637.000 pesos (tal como consta en el memorial y 
correo electrónico adjunto). 
 
Sin embargo, a la fecha el Juzgado NO me ha suministrado respuesta sobre el 
particular, ni ha hecho el trámite con el BANCO AGRARIO para lo pertinente. Tal 
situación me perjudica considerablemente, toda vez que no he logrado el reintegro de 
dicho dinero.  
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DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

 
Con la grave omisión del JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO 
TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUÉ, consistente en NO resolver y contestar oportunamente las solicitudes a que 
hice referencia en acápite anterior, considero que se está vulnerando injustificadamente 
mi derecho fundamental de Petición. 
 
Al respecto, el artículo 23 de la Constitución Política, refiere “Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.”. 
 
Y, la ley 1755 de 2015 “por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición”, en su artículo 14, establece “TERMINO PARA RESOLVER: Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de 
los quince (15) días siguientes a su recepción… Parágrafo. Cuando excepcionalmente 
no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en 
la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto.”. 
 
Igualmente, sobre este tema, importante traer a colación lo manifestado por la Corte 
Constitucional “el derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar 
solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el derecho a 
obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La 
jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe 
incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y normativos que rigen 
el tema, así, se requiere “una contestación plena que asegure que el derecho de 
petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, 
sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses”. 
 
Igualmente, ha dicho esta Corporación “El derecho de petición se puede canalizar a 
través de medios físicos o electrónicos de que disponga el sujeto público obligado, por 
regla general, de acuerdo con la preferencia del solicitante. Tales canales físicos o 
electrónicos pueden actuarse de forma verbal, escrita o por cualquier otra vía idónea 
que sirva para la comunicación o transferencia de datos.” SENTENCIA T-230 DE 2020. 
 
 

PRUEBAS 
 
Con el fin de establecer la vulneración de este derecho, solicito señor Juez se sirva 
tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 

 Documento WORD donde constan los correos electrónicos enviados al Juzgado 

y las fechas de estos. 

 Memoriales remitidos al Juzgado del 27 de septiembre de 2021, y 12 de enero de 

2022. 

 Oficio donde Juzgado comunica embargo 

 Paz y Salvo expedido por DISYAMOTOS DE IBAGUÉ 

 
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 
favor mío lo siguiente: 
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición y en consecuencia ORDENAR al 
Juzgado accionado conteste las peticiones realizadas en forma clara y completa, es 
decir, disponga la devolución del dinero retenido en la cuantía que aún falta. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 
 
 
 

ANEXOS 
 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 
 

JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito, en la dirección Carrera 63 N° 22- 45 Bloque 2 Apto 1001 Parque Central 

Ciudad Salitre, ciudad de Bogotá D.C, o al correo miguel.garcia1067@gmail.com 

 
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUÉ, en Palacio de 

Justicia de Ibagué, y al correo j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Firma: 
 

 
MIGUEL ANGEL GARCIA INFANTE 
C.C N° 1.104.699.382 
Celular: 3504409403 
 


































